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.\' , 

-~r~: ::~:fJ ~r··~ ·. ·· 

ntre la persona jurídica LIDERAZGO TEI(CE R MILENIO; Sociedad.Civil., 

omiciliada en la ciudad de Caracas, inscrita en el Registio Merc~til de la 
,. ... "'¿ ~ib \tl ., ;:·· "' . 

"rcunscrirción .Jw i:1l (kl flistrito Fc(k r:1:. el ctía 15 de· Mayc>"de ·2000, 

i :>mo 77-f\ Pro, re ¡~;· ":<'. ntada en este acto por su 

Ejecutivo WLADIMm R1\F/1.EL LANCIANESE \FIADONE, 
'1!' ¡_ 

venezolano, mayo r edad, de este cl oa:i::il io, titular de la1:'. Cédula de 
~ ~ 

identidad número V . 1.894.02() y suficien;c1 :;'.: nte facultado para este acto 
. ~ · · 

por los estatutos sociales de su represcn!:Hla y por autorización anexa, 
. : -~~~... ; \. ~ " • . •·· ._,_, ' 

guien en lo sucesivo se denominará LA ARRENDATARIA;~ porJ~f.~~~~~~1~~,... .. ~~ 

.PROPIETARIO de ln cm prc~n PROM OCIO f\! l·:.c.; 8G, C.A., de este domicilio, 
•l ' 

·; inscrita en el Registro Merc8.ntil de la Ci1-c:L:i1~;c ripción Judicial del Distrito 
) { 

· /: ... 
iFederal y Estado Miranda, el día 21 ele J'c\):·crn de 1.986;" bajo ., el,número 

'}8, Tomo 31 A-Pro, representa~a en este 2.cto por el ;··señori_ :Mici-I::ELE 

i PETRIZZO, venezolano, mayor ele edad, . ck este domicilio, titular de la 
r 

cédula de identidad V-6.823. 186 , en su c;1r:·ic1c r de Presidente de la misma 

·. y SUfiCÍ~ntementr Í: 1 ! Jtmlo p::1r:1 rs1C ::H~tn i .n¡· los estatUtOS SOC'ialeSr'dé SU 
reprt.:sentucla, qt1i<· 11 ., lo s11c1·:;iv() ~;e <!< ·1:<":.!11:1 1·ú LA ARRENDADORA, se 

ha convenido en e- )rar el prc'0cn te cc;:'.: :::.o de arrendamiento que se 

regirá por las cláusL .:-;siguientes: 

PRIMERA: LA ARI~ENDADORA, en su 

inmueble, según consta de clocumentn 

.t; 
li'" 
·'.'' 

carácter · de~!prop1etfilia\ , del 

registrado ~te · ~ la : ·Oficina 

Subalterna del ,_Segundo Circuito ele Rcgi:; l.rn del Municipio Libe_rtador del 

~, Distrito Federal, el día 08 de rnnyu de 1. C)no, 1 >:\io el nüm:ero is:~Prcftged!O 
18, Tomo 25, da en arrendamiento a L/\ 1".!<l~ENDATARIA dieciséis (16) 

oficinas ubicadas en la planta baja y del segtmdo al octavo piso, 
l 1 ' ' ! ·' : . ... 

. ,, , .. 

_,,. ;;•· . 



" ;:¡:. . 

·¡·~. .-;··~~-} .) !,¡; ,J, I~· 
.' ~ ;~ . ~~% : ': 
~ ~:'! 1 )'f'f..;,~ "1 

' ~ ~~· 1 ~~;;~k!2: : ' . 1 t ·lff 1,., 

~! ~ ~-~ .-~ · 
de la 1:1 nera siguiente: dos (2) oficinas por piso; '.una de 

.{.., 
~en ta Metros Cuac idos (70 mts . 2), con vista hacia el rforte de Caracas 

~vila) y una de ·sc1cnta y Dos Metros .Cuadrados (72'iils:: ·2:-~sta 
~''"el sur de Caracas (Av. Francisco Solano López) ! ~~~. :.-'l't~~ . 
en to Cu.aren ta y Dos. Metros .Cuadrados ( 14 2 mts. , 2¡ '~ºr.]J{ºfl~.~a 
fta Baja de Cuatrocientos Cmcuenta Metros Cuadra~s, (4i!Ul:l;.l 
ata u"h área total de MIL QUINIENTOS NOVENTA Y ' CUATROLMETROS 
~ · ) 1 ,"! . 

UADRADOS (1.594 mts. 2) de oficinas. Las oficinas antes identificadas se 

' ~uentran en: el edificio Torre Solano, Av. Francisco .Sol~o LÓp~~#entte 
l~ san:: Ge.rónimo y Av. Los Jabillos, Municipio Libe·~fdor át"1f6~'8fo -·.: 

Federal, Parroquia El Recreo, que para los efectos de este contrato : se 
. '.:f. ·: .... . ·. ' 

.• denominará EL INM 1
• : ~:BLE, el cual será destinado exclusivamentelpor LA , 

tt; a · JS solos fines educativos compro~etiéndo~e a no 
¡:. .:; j ,_ 

~ambiar su destino, · pena de resolución inmediata del pr~sente conbp.to. 

!e arrendamiento durante el primerfaño d'e vigencia 

d~), este contrato es la cantidad de D!ECISEIS f !~ :11D()LAI<~~ • . 
. M.ERICANOS ($ 16.000,00) mensuales o su equivalente' i~fa· 
::~cional a la tasa de cambio oficial del día que correspo~da eª~~§;~~~ . 

-t' · . .t ,{+1,.;;li'~., 1·¡11 r~· .... 

,LA ARRENDATARIA se obliga a pagar puntualmente ·en das ofidilasáCle6DA 
. ~ , ~ . . 

: ARRENDADORA o en el sitio que ella incliqt1c é.l LA ARRENDATARIA con 
" ' 

, v~~~~--· (~9.J.i. ?~~s de anticipación por escrito, dentro ~e::~ l()SiJ~ri:rtero~c~co __ , 4• 

~. d·Í~~· d~· ¿~~f~:;ies, y así sucesivamen~e. Dicho cánonHt~1fy~~~-'!P'(I,!~:~$ fLI · 
ascensores y el aire ncondicionndo en los &~pr1cios referidos en la cláusula 

anterior. A partir clrl ('r,uncto ;1ño rlc vigcnr.i~ ele este contfato, el.:cánon de 
. - . \f :•1 : ' 

l arrendamiento mens ual será de DIECISIETE MIL QU~NIE~r.~~iP.,~~~ES 

! AMERICANOS ($ 17 .500,00) mensuales o su eqmvalf te r~,o~eda 
nacional a la tas8 <i ,_ cambio del día que corresponda el ·;pago;~y.ia ,partir 

' . ºdel tercer año de . v il(cncin "'ril <le nmCINUEVE ¡:.iIL ~,DOLARES 

r} AMERICANOS($ 19.000,00) mensuales o su equivalente e'mo:;::~·, ;.! : 

t1; l;~l~;;\i-): .· 
, ~:.· 'V\~~;"'1\;;~~ r :~~~~:~11; .:;~ .· 
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:anal a la tasa de cambio del día que corresponda el pago:.<Ertrca'.so de 

rorroga del con1r; ; rk 8rr~nd8mien.to r.l c8non s~~á'~~i~ft~lf LA 
. .. t 

NDADORA y e : ·cada año de prorroga ~;crá aumentado dicho cánon. 

ERCERA: ·La dur' ·ión del presente contrato será i?lt;i)S Rt\'3*'.~~s, 
ntados a partir de l 15 de mayo del año 2.000; y, se pacta un Iíle '- úerto 

_estinado a labores <le plnnificación y arreg lo, el cual cotenz~fc ... 6r;:er. a 
r . 1-. . ,,, .. .,:.,.¡, .. ., ;. 

'8.rtir del 15 de Mayo del 2.000 y vence el 15 de Junio ·(lel\J2 ~ÓOO~itas 

~~rrogas del presente contrato serán consideradas anules, ! a'.;~,-~J~'.que 
Ú~quiera deJas partes contratantes notifique a la oit~,-~ori : : ri~Mfs'·fde. '.f~ 

- i\ 
11 

s~senta (60) días de anticipación al vencimiento del éon~:~atÓ; ~\iWd.¿~go de " 
,.[ .. • . . . ~j . ~·~-Ji,;:..::,, " . ~ 6 ' 

~:.:::;:;,:~::s::d::~;:t~esc~oc::!::r:~ :
0

:7~~~¡:,at: .~. :> i . J~ j 
~ ! . ' ii . i1:~'.M;:t(!"~ ~ , l . 

períodos de .un año. .\ ,. ~~ . c!t~'-'fii'~ff;: ~ . 
·~ 
. CbARTA: Al termin : · r· el presente contrato, por cualquier. causa. que sea, 

- · .... · ..... ·; ARRENDATARJ /'. :;e obligQ n entrcr;or el inmuebl,eñl~l,&~~'1s ·· 
, condiciones y buc11 , :~ lado de mantcnirnic11Lo en que manifiesta recibirlo 

¡.. ,.\;. 
• ' ¡ en este acto, _espe< :mente en cuanto se refiere a sanltario~;;<cañerías, 

tI'istalaciones . eléctricas, equipos ·de aire acondÍcmnad ~ . : · ~d~e to ·~ 
.J~~~i~·~amiento de los ascensores, pintura, lámpar~~~a'd3:~ , ~1,~f P:~guri :& . ~ 

. desperfecto; y, por ello será de su exclusiva cuenta to_do lo'~Jrelativo J al 

correcto funcionamiento y buen estado de los aparatos e'iinstalaciones de 

.,
1
:luz1 agua y~ teléfonos; conservación de lci.s paredes, ':tec~~s,. ;~-·~éía§·.~ ·ras. os 1• 
1 ·' ·' . . " ., - .. .. .. ~ ............ .. . j ·• . .. : . ·. .. • "··~ . . · ~~ ,, 

... 
1 pisos~ puertas .y ventanas, en el área arrendada salvo ló que f1i~re · causado 

··~( . . . :~ . ::Jl'1:~~1~~ :~~~:·.:· ;, 
: por. el uso debido y sano de las cosas, conforme a las prá.ct1cas~ms.urue~ :y 

· · ; :de,centes·,~A:.E.los . fines de vigilancia e inspección . de~ lueri-~eHi 
inmueble, LA AR~ENDADORA conserva el derecho de Vigilar directamente 

. , ~ ::,·~ por m~dio de sus 1·111pleados ckpe~dienlcs el inmueble¡n .el}W~~:~to y 

. , ' oportumdad que Juzgue convementc. Queda entendido ~~ · :::: que LA ' •, * ' 1/ • .•. ., \ ., ~;:- ~ ... "'-' ' f.\ RRENDATARIA ser: 1 responsable de todos los daños y perjuici~~~~ . 
. {10 ,. . . llí . ,"~l.e 1)· :~; r .... 

' ~ l . ~ . 

I · 1 .f.: 

'/ 
,' 



_;.: ·1 · .. : f, · .. 

·I' ' .. ,¡ ·· .. 
~ }; ~ : ' 

, ~''li' : ., l· 
~ ' 

1 ~ ~ 
eda sufrir el área arrendada y que le serán imputables sl se~resolviera 
~l, contrato antes del vencimiento clcl término estipul:ii:d~ : para su 

'" · ,{::..·w! :6: ; . 

:.• ' 
ración por falta de LA ARRENDATARIA, teniendo la'~obligad~n"· de pagar 
.· : . ' l• '· :::;·'. •' ' 

. '.~., ARRENDADORA, la suma .correspondiente 8: lélsg~p,~acio~fj,' ~· que 

aya lugar. QUIKT~: Se conviene en forma expresa que sí-Cimiento 
~~\ .,:· ! .• ¡ 

del presente CUIJ 1,. il.o LA ARRCNDADOI~A ::;olicita la entrega del inmueble, 
{"' '"' 1 ARRENDATAl ' íA se obliga a entregar el inmuebl~ arrendado en las 

•· ~\ ·1,1·,;;,•&v.·; 
'smas buenas :.mdiciones y buen es tado de mantenimiento \· en que 

··ª 
acto. En caso contrario se raplicarán las 

'ormativas establecidas en el Código Civil, la Ley ~~pecial.1Sql.1ejrige la 
~ ~- · · ·~!. '• \ ' ~:t; ;. "\ . ' . 

· atería y LA ARRENDADORA podrá ejecutar la fianza de fiel ~clirripliniiento 

torgada a su favor. •<' i ''"' '.'' · 'f "f : 
S~XTA: • Como este contrato se considera riguro~~m:ente· ~ e _e ·~Jg ~r'en i 

·'if · .. •P .· • 

.. forma personal (intuitu personae) por lo que . respecta 1 a LA 

· ,.· 

~NDATARIA, ésta no podrá cederlo, ni trasp,~~f i :;:;Ca~~¡ ~ 1 . 
. t~'.: ' 'ni ;· parcialmente bajo pena ck nulidad, ·,;sm . ,. haber ,•' obt~~ido 

·. previamente; y, en cada caso autorización expresa de LA ARRENDADORA 
. . ~ . 

- dada por escrito . .t.ilo podrán hacer uso ele esta facultad cuando se trate 
~' i;~: ·.!\/i> ·-

. de empresas filiak s , previa notificación de LA ARRENDA.Do~¡·. ;p · :.ü ~ 

. .' SEPTIMA: LA AT · 1?ENDADORA se reserva el derec~o d~~·eJ~6utar los 

trabajos neccs: , 1; d e conscrv;1ciün, mcjo1·:1111icnto y reforma, de acuerdo a 

' lt pr~visto en el Artículo 1.590' del Códi~o ~ivil ~ :~ 'R~.~-~4no ,. fl 
podra oponerse a ello, rn exir.ir mckmn 1z::i r 1on, m reb9Jus en·1l6s1'cánones 

:, ~~~ - . : ~- -L"'~ ;tit \:1, .-· ,: i , . · pe arrendamiento. LA ARRENDATARIA .se obliga a . p~~·er'.:e~~o~~~~,e~to ·.~ 

d~ LA ARRENDADORA, por escrito con la mayor. frgenc1~ualquier 
>>rovedad dañosa o indicio de que pueda ser necesaria .alguna,reparación en 

~f\1lnmueble, y de nq hacerlo será responsable de los d~bs Y'.~~~X?ió$, qu~ 1 
. ocasione su negligencia u omisión. " t: \~:P - ': . ·r: 
~-~ ~ 

t°" ·'OCTAVA: Para que Li\ ARRENDATARIA pueda realizar! cualquier reforma 

.- .~estructural de cuAlciuier nAtl1rnlcza necer.i1nrñ. del cot1sfn.timt~tffá~r~·\ -·~ 
. ' 

<.;. ,;'·:· ... 
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ARRENDADORA. Queda entendido .¡qÓ.elfa.•r.~ "'11"5 
. das por LA ARRENDATARIA en ol inmueble y i¡que . .'i o't'l \sean' 

V - .. · '. '.*. . 1!:W1 . 'J.'1· 1 ; 

sceptibles de traslado quedarán a beneficio de LA ARRENDADÓRA/·sin 
' ~ ··1' ' ~- ' : " 

_e . LA ARRENDATARIA pueda exigir ni reclamar, en ' ningún o· caso 
. ~ . 'tr· ··-

Oemnización . alguna en razón de dichas mejoras o ;~biene'¿hukas, : 
.. f • 1 't.'ft~~····t·· ' •:. · -~ !ii. ' "5:~,ii;<.\ 1· i :r •· , _ 
__ quie~a que .sea el valor de la misma o la causa por la cuál termfriefe.ste·' 

-~-: . ' . :t . .. l~t:•<::·.~(: .. ntrato. .. , t , l ·f : c~~q.h \.' ,,, .... 

< orrcsrondicnt:cs se clccl<lra que el área arrendada 

.encuentra provisto 1 ~ los útiles y equipos cuyo invent~o. s~~~·ª 

In ron J;i ktr:1 "A", <khidnmente firmado por las 

~i rte inLcgrante del mismo. LA ARRENDATARIA 
.. 

presamentc dccl<11.. q uc los ú lilcs y <'<¡t 1 ipos identl~cados ~~~en 1 el 

se en cu entran en correcto estado . ¡ ~~ 1~;;-611¡¡ 
'ri'tñ:>namiento y se compromete a devolverlos en el . mome.Ja~ 

•. ·;i... . .;. f. .. ~t',;~: ·f," (t :.!: 

, ega del inmueble, en el mismo e~tutlo llUC declara' reeibirlosi8a1vd'tpor 
\ 1 ' { ~¡¡ ' l 

~el- ~t~sgaste producido en el inmueble como consecuencia det\1so' f~aio"Í~·d·y 
. r 

r '1 ' J 

Zel~i; ranscurso del tiempo. 
~,> ·"! 

" 1. CIMA: : Queda expresamente convenido que si en razón::de trabajos de 
1 

• ;t :f~_J't;~i~~ ~·~.~:· ;,. ' 
.urbanismo o por decreto de expropiación por causa de utilidad pública o 

¡·. 

social, por cualquier autoridad gubernamental aún cuando sea 'de los 
t : 

llamados organismos utónomos, quede afectado directa oHndirecta.Inente 
-\ 

el inmueble y sus p, ,1Jie tarios en consecuencia se vieren obligados a 

enajenar, disponer, dt 1·ibar o en cualquier -otra forma gravJf el inmueble o 
-~ 

pedir desocupación , ! :.: contrato quedará resuelto de pleno derecho sin 
i 

que LA ARRENDATA: ;!A pueda reclamar 8 LA ARRENDADORA¡l_tni !al 

1 'propietario del inmueble, ninguna clase de indcmnizadlól, taíi~~ · · 
. '.···-efectivamente se le cause algún daño o perjuicio a LA ARR:NDAfA·~~g?:: 
1 " 
. tal.es hechos, o a las personas que ocupen el inmueble. ~ · 1~ ~;· ~,, .i 

l~DECIMAPRIMERA: LA ARRENDADORA no se responsabiliz1i por:~Í~stc;iaños: 
·. ~ji'terjuicios de cualquier naturaleza que pueda sufrir LA A~NJ~~,A 
···;- t< ~, ·•· ; 1 tn : :.:i 

" ·;:. . . 
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· - - - ........ r-¡¡¡ap-=;o ..... ..- - - ~ 

s personas que º ' 
isa proveniente de . 

... 

. )en o se encuentren ct1 el inmueble, por cúalquier 
J . ,. 

:10mbre o de la nátu í:!lcza, tales cómo deterioro o 
;' · 

· a, incendio, terremoto, rayo, motín, vandalismo, cÓnmoción :~ civil, 

.!fidación, accidentes provenientes de la utilizació~ ·de~\~~\os 
i~tricos o mecánicos, formen o no parte del inmueble: :; ~· · . ·-;· "A-~:;~· ,~Í 

' ~ ~~~~~ . 
ECI1'ASEGUNDA: Todos los gastos que pudieran originarse con;ócasión. 

. . ' il>'.' ' Z'.~..,f~~~I -'·'< •)ji,: , ,, '· ·i-• .- 1:/ · - r· : ~r.fSlCt)v:~-r, ~.¡.~,::' t~ i· : - ::. 1-' 

Jeste corifratb por actuación judicial, si se llegare el ciísd' dé · de'~á.hutio'i' ·': 

ésalojo, resolución de contrato, ejecución ele garantías o por: cualquier 
' 

estión realizada por el incumplimiento por parte de LA ARRENDATARIA , , 

e' las obligaciones que contrae conforme a este contrato, seráh1.' por la 
'· 

·exclusiva cuenta de l i\RRENDJ\TJ\RIA. '.Ir. 

~ ECIMATERCERA: 1 incumplimiento ele n rnlquiera de lasl cláusulas 

< ontrato dará derecho a LA ARRjDA~~\~de 
~ '·:i(Í:~~~~. -~ : .• 

solicitar la desocupnción judicial del inmüeble por 

~!_!procedimiento pau, ddo en la ley, a .~lección de LA ARRENDADORA y 

il~iffpór cuChta de LA ARRENDATARIA los ¡;nstos a qU~lsto·~~ ,; 
1f?clusive los honorarios ele al.Jugados, así co1110 los da!los y perjuicios que 

1, . 

'ffe ella resultare. · :,, . ¡.; f ·(: q9.N,~~P L* 
. DECIMACUARTA: Serán a cargo de LA ARRENDATARIA: a) el pago .de las 

•menores cuyo costo no exceda de SETECIENTOS~r .. MIL 
~ .. :. : 

(Bs. 700.000,00) J, ;individualmente ·.BOtNARES .'. : SIN CENTIMOS 
: .. ¡ . ' ;#.~ ;•W*1?~i' ' ~ · .. ~. . 

que se ·hagan por ;. Jadnaded.uida: ó f . consideradas . y las mayores, 
'·· 
· inoportuna ejecución d e <J qucll<ls, así como bs de cualquier valor que 

de C1c1 1: ,; u omisiones, intencionales ,~: O} . no,:bL:,de.}+LA 
. • '\'1J~¡r¡ ;"'f . 

ARRENDATARIA, de · · 1s LralJajadores o de 1:1:.; personas a quienes permita 
,· 

el acceso al inmuet '''• b) los gastos de electricidad, teléfon.ervicio 

~ mµnicipal de aseo u 1 ,mo y, en general, cu a lquier otro ~e~i~io' :!pu :~:del 
. 1¡ ;r,. ' 
· .cual haga uso. Tw ll I, .. : 11 se o lJliga LA Aln.'..1 ·: N DATJ\RlA a efectuar por su 

. j 

... sola cuenta las reparaciones y pintura del inmueble que ordenen las 
·i , '1' ., .• • ." 

' aritoridades competentes, aún cuando no las necesite, · eA tod~pci~~tLA 
' ' ·, ; ,· :ji t. . ·[i\f;. -.·~ i¡ , ~.: : ~ .. ~'. ';: ' 

· ARRENDATARIA se obliga a entregar, al terminar el presente contrato, las 

'./ f &Le~;,~~ ,' 

::~ ; . j 
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~- (' . :· 
.. · .. . · 

~ 1 ' 

l~~ncias de lo ~· ~ orre.~pondiente~ · institutos públic~:s y privados que 

· ~len seivicios . Ll in·;n~eble, -~~f" .como también lJ§ últf~os ; recibos 

celados hasta i fecha de entrega del inmueble. . 1 . ~~l.1\;Í '.-'. 
;ECIMAQUINTA: .'\ Al~RENDADORA no será responsatle eJ~~~n caso 

r. los daños, pérdidas o robos que sufra LA A~NDft?.A~jen el 
' 1 :.,.;·. . . iff·i ' : · ~ 

ueblearrendado. ..v: 'r > rj·~ · "· : ·· -~ ·· · ,1 .• nt&-& . 
. DECIMASEXTA: Queda expresamente convenido entr~¡las partes·, que si 

' ARRENDATARIA no hubiere satisfecho el cánon ie . arreri.damienfO· 

~étado identro cte ios primeros cinco (os) uias ª 1~: }~iia: ~n·~~n:~~ 
este contrato le corresponde hacerlos , deberá cancelar .. : intereses 
1 ~:a,t~rios calculados a la rata del uno p~r cie:i~~ ~"/o) ,f;~lis~:f, Es 
~nd1c16n expresa que en caso de declaratona de qu1e1:5ra, o:mJ ,hecho 

. ~~( . . . ~ · . . ' 

en mora, atrnso, quiebra, tcesación>de pagos 

.·'aún:.no declarados 111 dicialmcnte, LA ARRENDADORA teNctrá d~re6ho a dar 

."\)r ;esuelto este contrato. 1 {~;q;:~<. 
' .... :;· ! ' 1 

DECIMASEPTIM_A '-> i por cunlquicr c:rnsa imputable o no . a LA 

' ~~RENDATARIA, <' " ' e contrato llegare a su l.(Tmino por ~ecisiÓ~'fudidal, o 
""1 -- r.· ,. : ' 
·;.el mismo se encoll t ra rc resucito o fuere pronunciada su conclusión, .. LA 

. ·~~ · ·;.: .. ~,.:~' ·:~: ~ 

~RRENDADORA queda autorizada irrevocablemente paf8.- quei_)~oti!~~e,?J.ta 
. , , . 'Íi~-~-~ ---~ · ,, 
~ de LAARRENDATARIA proceda a remover los bienes muebles :ei:noargables 

.·6ino; que se encuentren dentro del inmueble objeto:: ci'· est·~~th y 
\ . 

; 

' depositarlos por cuenta y orden de ésta en el sitio que r .escoja LA 

; ARRENDADORA, a su libre elección, siendo , p~r ¡ c~"~~t~t:i:~~l~;t, 

\.ARRENDATARIA, el pago de todos los gastos de remoció.slado, 

depósito y reparaciones que fueren necesarias. En caso-rde efectuarse. el 
I~ '. : ¡ - ·¡, ,·;~-. . 

depósito previsto ,. c:i esta cláusula, LA ARRENDADORA se·,: iffuitará a 

comunicar a LA AI'. :ENDATARIA por cualquier medio, ftciusive aviso de 
-~ 

prensa, el nombre d . 1 depositario y su dirección. 'i · por '· ' 

DECIMAOCTAVA: · l mantenimiento del aire acindicibh:do,~ los 
1; 

' 

'
~ · 

. 

•·. 

a y la vigilancia en el área arren;;d¡c~rrespon,~en1 ,, ,¡ :~ I ·· 

¡ ~ 

' ¡ 

¡J 

·.~ ~·. ¡'! 
~-~ . 1 

· : 1 



.. ~,4-' ........ - . .... . .. .... ·~~ 

·.,¡ ,, -·~- ~ · 1 
···- . :=-- _-·-· -' 

." " •. ,~ ¡ .. ' . w-1 . ' 
' . ~ ' :1r;~r~f r ' .. Jt i 

~sivamente a LA ARRENDATARIA. . . . · 'f ..... ·;~.¡ ~'.~· ~· • · 1 
IMANOVENA: Los gastos causados por conceptd.~1 de ;. tbritrato de l 

¡r~ <1:J ··:: · ~\ 
ndamiento y la autenticación del mismo serán por la>,:;'exclusiva cuenta '· t ' ~:.· ··l 

~ :LA ARRENDATARIA, los cuales se comprometen a cari.celada.bmomento 

~a firma del pres . . tte instrumento. . .L 1: 1 ;:~ ~1 r~-~i e, 
. !* '"'"' ' 
GESIMA: LA ARr:: SNDATARIA constituirú fianza de 1fiel' curripliniiento a 

favor de LA ARRF !' \DORA y ror el monto cquivalentcf~ tre::((ÓJ) meses 

e .. cánon de am"1 damiento, otorgada por afianzadára, -..~stigio 
etonocido, debiendo en la semana siguiente a la fech' cft 1a Íírma ·~~: est~'-

.1: . ¡·; .,. 
suministrar el certificado correspondiente a s'atisfacción, de EL 

. . l · l;J:!~;: ,. t"·l··q :t.i:~.;:: ,'.. ( 
. . T·L¿ -l1.1 _.,, ~~1,_ , .. 

. · ~J ..... · • . e 

Las partes contratantes pactan 'expresamente-. que 

- ~f~p¿r_; causas inimputables a LA ARRENDATARIA~ ;ob~~~~r~ ~la 
\ ! -

''teVocatoria del permiso expedido por el Mi11islcrio de Educación o no sea 
1,1 "· ' 

·;H'-lneficiaria ·1 de un permiso indispensable para .operá'r, 1 s~~~;ndérá . 
, .. ~u-el~o el Ícontrato y LA ARRENDATARIA tendrá ':· qt~de~~·~{k~ea 
· arrendada en bs n : ·: mas buenas condiciones en las cuales las recibió, en 

t caso contrario, es .2cir, que a LA ARRENDATARIA l&i sea:(revocado el 

Í pe~so oto~gado ¡ ior el Ministerio de Educación_! º :' 1! ~e-'l,o . un 

~ permiso md1spens· >le para operar, por causas impJfables 1 .ra ' ella, se 
1 t~· ·'. L . J. 

,. 

1 .... 

entenderá resuelle > el contrato y dcl~~~ i- :·1 cancelar ~los ~~ones de 

arrendamiento vencidos o por vencerse hasta la expiracióni del ·d'érmino 

l' tonvenido, ,más los daños y perjuicios a que hubierefíug ·''. :: , ~m7 Por · . i 
- i ~uenfa- de · tA ARRENDATARIA todos los gastos judidJle,o¿i . . . e ~~s/> ,., ' 

así como los honorarios de abogados, en cnso que seamecesario , utilizar 
.,., ,.·, 1~-lfi;'.•, -_, ·, , 
,u l:.- ·~ 'fit) .. tJ- ' ~ 

' ' ' ;J~' 1;¡.¡_,.1 lif 11 

;-:·¡ PARAGRAFO· UNICO: Es condición expresa y; asf\4 lo) :réieclara·nLA 
1 " ,ft'> ·'iff,.. · .. ;.:·1 · :' 1 ~ '. 

: :lfl i1i9ttf.1''•fc.:1 .·:""", :' ·t· .: 

~ , \,~RRENDATARIA que en caso de rescindir el . con~to -t,p9~~¡causas 

" 11 fuiputables~o~foimputables a ella, se obliga a restituir ~'. inm~~~ie' e~ el 
~. ' ~,· ~~ f~'i'J1?-~' · ,. 

"sus servicios> : 

uso de Oficina rlrhi :rnrntc ~rrnhnrlo ror !:1 Alcaldía de Caracas. 

1 .... \, 
~!.: ,'JI' 

':_~~ií ·: · 
il11 

\• 

!iÍ 

li! \1 



1 

. ..~. 

' '·'·' 
. ¡ ... ,. ~;¡ 

. <' •':}: ., .:·":s . :,~\~; ;' ,~{· '· ~ • .. -
, ,· ~· ,.. '"":t·· ' ~ 

SIMASEGUNDA: Se escoge como domicilio espetial 'i:r · a "'cijdad de ';~ 
· ~\/ ~ª:~ a la jurisdicción de cuyos tribunal;~.,, d~~-~~an :.-:.:.la~ ,:· Pa.:1~s _ ,á 
métersé:~-'- ·· ' · · "~~~ f · ~h .,~:v --r .. .. • 3f ··~ 9 

fiGESIMATERCERA: Para todos los efectos de cale~? c~.~~~f"1º~ .. y para ~l ... ~ .. ·· 
mplir con lo establecido en él articulo 95 de la ley del Bancb'~ Central de f 

'i::::d:: l;~::h:1de~a::~o re:0::::i::~:~::ar: lª~í~•:ta ::~ 
.. . J; '"·: .: ·'.~! <, . , , 
presente contra t . es de Seiscientos Setenta y Nueve con "Veinticinco 

-··v 

· . Bs .) por dólar, el cual equivale a . . P.~e~ " Millones 

1 la y Ocho Mil Bolívares con 00/lb~(lef·~~ÓO,OOBs), 
·Los cuales EL A 1-n.¿_ENDADOr< declara recibir a 1a¡firm~;,_?;1 . presente 

~~~t"1'-to a su entera satisfacción. A todo eve1,1tp,. ~J'..tA~:fi".~~~!ido 1 
co:gesponde al pago de la primera cuota del presente contrató '.:;t;,j} ¿ ' i 
s~J'~ dejar)¡ expresa constancia . que para cualq~~. t.#~? 1J~¡(,k •:o ' 
, -,., .. ··"· .1 .~I\ . \~ 
~~~ -~ ' espondencia se considerará hecha si se entrega"1por ,escrito · en las . 

i~ientes direcciones. ·· :. ¡, .. 1 ·;·~{ ·, . · 1: 
VI.GESIMÁCUARTA: Para todos los efectos, derlvad~s~ :~~~~4!1 :+· .. 

. presente CONTRATO, EL J\RRENDADOf~ y EL ARRENDATARIO convienen 

en someterse al domicilio de la ciudad de Caracas y a la Jurisdicción de 
""'. ( ' ,,": ,""'" ' ' ' :, . 

sus Tribunales C tles competentes. ~·~· ,j J0:~ . .L ,_., 1 

' ~·~~~( ' 

LA ARRENDATAW.\ , 1 í ,.. ' ,11:á'é,~'. . :r 
Av. Francisco 80 1 10 López entre Jabillos y San Gerónimo, Piso 2, Oficinas 

' XXX, Sabana C1r;111dc, Parroquia El Rccn.:o. Caracas:.1- *.·: ·,: •. ... 
,· LKARRENDADOJ~/\ ¡,r,'ij ' ''1 " ,.. 

; Av. Francisco Solano López entre Jabillos y San Geróntno, ~e:.':~i6' 'Piso 6, ·$ 

Í
;;:;·,;. " . . ,.' IJ.J L.:,,:J. , .¡«i ·" '' "' 8j·, :::l < ·- • 

JªPS~t6·~, 1,i~1~bana Grande, Parroquia El Recreo. C8f~~;t ¡-fil;~. . ... ;,\,i.~ 1~ + 
".Se . hacen dos (2) ejemplares de un misrno tenor y un solo· efecto en la ·:· 

· Ciudad de Caracas a la fecha de su autenticación. --------~---:.._.:. _____________ _ 
. ' ¡ Ir... ' • 

LA ARRENDADORA 

. lt· b , ... ... ·;r: ,· ',. 
·, ' .~ : 
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~ \. ... - .. - .. . - . .. .· - - . t -
·,,. v , \ l. \..... .. -.-...... r-...t.:..1- · ' -

--- :~ /:J .. ~ )' de 

00) ~ .; 190 ¡:¡t4~ ' -< 
;a.7'· : . ' i·:·:,.::r ~ ' .. 

·-~ 1 . ' ' --:/~ 
._:. . '-. ~ . ( : ) ; ~--~'-- ·- · 

____ del año d0s 

ocumento , .,:) dact:ado p0r cil Abo g<:do : 
•i(; 

~~~~=----- in sc.:i- ito e n el In¡)r·eabog ¡:i cJo bajo el Nº.!~'; 22602 ¡ 

~res'ént~dó' para su AUTEN~ICOACION y DEVOLUCioNtfg~--ír:;ii ~ 
! 5756 derec ha: 1 7--· -··ººº· l 1 1 ·c:; (~J1l • .~'.) s us otorg!rntes oljeron 

f"!Íarse :';,' WLADIMIR RAF AEL LANCIANE_~~- FIADONE .) Y~IcHi~~!t~{} : 

T•rR~"r Z ZO · · · !'! t- · · ~~-t~r:· ·-~ ' · · i~!..; ~;~c, 
---------- --- ---------=...::;z=~~ - - · - , '.•' , ;•'Mv'W;':· .. ,',f: .. '."'I' 

~y'óres de edad, do icil iados e n ~ Ll;~~~~Q_;j .. ~, j,'{,jf:i ;~.\ , 
nacionalidad: ¿t,f,l;(JJ { d}~I.: " 

-~.._..--l-l.,,t:.l-----A----1---· . . , 
, . 

vJc::ci:CJ ---= ,,; .• ;· ::·:· :· 

· ti tulares de la Cédu l-1 _____ N_º_:_ti_:J.:il9. f:0-Zf,L"J ~t: ,~U' 
....... - . --------- -·· ·---------- - - -· 1 ·~~ · - -... -~ . ... ~;· :·¡; :. t 

t'éído el documento y co nfrontado con sus fotocopias, fitrrzdas.,t~.s 
:· en el ong1nal, en ese nci a de l Not<=m o, lo:-; otorgantes. expüs'leron: 

; l~SU CONTENIDO ES C1 ERTO Y NUESTRAS LAS n RMAS QUE:~PAREC~N AL 

rr:IE DEL INSTRUMENTO". El Notario en tal virtud lo declJa le9JJ'~,~,n~e 
,;.; )\u tentiC ado en presenc ia de los Tes ti gos : .. !·!_0 RIA ELENA fMoLINA~1~~ '.i'y '. 
1') . • ' 

:j;I,, .·J.t ... !. ,i '"1 

NANCY MENDE Z 
1 

t itulares de lc-1 cédu la de i'dentid~d · Nº : 
1.)-.,i- . - .--1-:- -·--; :----- ~-- ,,,· . 

/ ;. 12. 094. 383 y 3. 980. 9 97 reJ:pectiv~\Hente ., 

r~··ej ánd'ó'ló .'anot~-do bajo el Nº: --29 Tor·~~-~~-----i 26 '.' d' 1·~~~1-f~i>: 
;; . :·~ \lt~~~ ; .. . 

Auten t icac iones lleva dos e n es lél No t <:)i-Í <:1,. __ Lu Notario hacé constar 

que para este a cto autor i zo a la ciudada na WANDA ~HUNG j~ titu-
. ; .,. · -+{~"' .. .;.., q: 

lar de l a c édul a de identidad No. 6 . 401 . 9 01, escribien'b~'· ·rv de 

esta Nota ria par . 

lo e stablec i do e~ 

~>1·:~ ~ ~· . i <~1 f..\J ·.:·~~ .' 

Ln~ES'l'IGOS 

presencia r dic ho oto rgamiento conforme a

· l ar t icul o 29 del Re glamento de 
\li 

'RANCISCO SOLANO . EN TRE JABILLOS 

h oy a }ªs y\3~''' 

Notarias --
~e ·1: .. ~ . . 
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'.'· 

chada en luminus de 111 11. 1111110, <..:011 vidrios negros i111p!lll11dos. . 

~s: 
1

Todo el e.dificio e: :erámica Blanco-Gris, la entrada principai yl r~c~·~· ::, 
ármol travcrtino . }t .... ::.,: · 

" ,, 
;q i ~ •• 

h~: Cielo raso con L :minado Blanco y luminarias, Sistema contra 1ñcendi5s·y duetos 
aíre acondicionado. :· ·l'Íi-,)ft 1 ~nf . . . "· .. . ~~- -

:J:ascénsores Schindler con capacidad para seis .person.as 450 Kg. .. '""" j /r ' ' 
scaleras de cemento martillado con baranda de hierro pmtada en negro; con ven anas (2) : - .·r. 
po'm'acuto l - ~; ~ ' "}¡ 

. -~ ¡;:l:r;.,, ,. - "·. 

~;a~:'.'.~:c~~~[~~~ºar:~Iaminas de aluminio. t f {('._'~~~~1 , 
l . 

;; ,l, ¡. 

~-

Distribuidas en seis ofici ;:as. 
· Deposito. 

•.· Dos baños Acabados Ce1 'mica Negra-Gris. 
Dos lavamanos con s11 ' ' 1l·c tiv:1 grifería en cada B:iiin 

. .. 

, Dos w.c. en cada Baiio 
' Dos puertas de hierro en ' .Hin haño, 

· Espejo en cada baño 
1. 1 .~ ! : . Tablero de electricidad . '~ 

. ¡Del primero al séptimo (todo son Iguales). j ·;~ .. ; .. 
:·: Area: 142 metros. 1 ,, · ~ -.::.:: 
:::. Distribución: Dos oficinas, Dos baños, y Area ducto-·ue Basura. 'S~~: ; 1¡·."·1·~ ' ,.; :.·· 

l ' ¡ I ( • e' l ·, , j • 'fl /<'' 
:1:. \ :.,',;_ , ,' ,.i.'' • JI ' • 1-¡' I ~~ ~~ ..... ' k, 

~ ·i'·1....... . ~ ~,' 

Todas las oficinas tienen, ventanales con vidrios panorámicos con persianas verticales. 
Tablero de electricidad. ·: · 
Dos. equipos de aire acondicionado independientes. 
.¡·. ,!'/ ·-:. · '· .· .. 
. "'' ' , 1<r•l:W.. .•1 .... ~·\·~7"··~·; 

Dos rejas de seguridad en piso 7. 

Píso ocho . 

PH-A. 
Tres puertas. 
Tres oficinas. 
Area secretarial. 
Un baño con w.c. lavam. 11os con mueble y espejo. 
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ala de maqui~as de los ascensores. 
lera de acceso ala terraza . 

. ··~·. · V~ ·r . . \, , ¡ / •: ,,....l, t';• ./ . ,,. . • . • ! J 
ena pa.rab6hca:":· ·. ·· .! 
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